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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente patente de modelo de utilidad se refiere a un 

dispositivo de fijación para carriles de cortinas, especialmente de 
cuarto de baño, el cual ofrece varias e importantes ventajas con re­
lación a las ejecuciones usuales destinadas a la misma finalidad. En 
efecto, el citado dispositivo permite un montaje en el que los medios 
empleados quedan ocultos y protegidos, lo cual no sólo supone un me­
joramiento desde el punto de vista estético sino también del de una 
mayor duración.

Esencialmente, el repetido dispositivo está constituido por 
un juego de dos elementos adaptables a los extremos de la guia o per­
fil tubular a lo largo del cual se deslizan las correderas soportado­
ras de la cortina, estando compuesto cada uno de tales elementos por 
una pieza acodada, normalmente en ángulo* recto, una. de cuyas ramas 
se introduce a presión en el perfil, en'tanto que la otra dispone de 
orificios para paso de tornillos o similar para fijación a cualquier 
pared, viniendo completada esta segunda rama con una plaquita correde- 
ra dispuesta en la cara interna del conjunto y destinada a ocultar las 
cabezas de aquellos tornillos o equivalente.

La rama de la pieza acodada que se introduce en el perfil 
posee para ello dos aletas longitudinales dobladas generalmente en án­
gulo recto, las cuales se ajustan, con roce duro, dentro del citado 
perfil, en tanto que la rama portadora de los medios de fijación pre­
senta también aletas longitudinales, en este caso dobladas en ángulo 
obtuso, sobre las cuales se deslizan, igualmente con roce duro, otras 
aletas dobladas en ángulo agudo, previstas-en la plaquita que obra de 
tapa de los repetidos tomillos, los cuales quedan invisibles por la 
cara interior una vez montado el carril e inmovilizado por ambas ex­
tremidades, sobre las correspondientes paredes.

Para la mejor comprensión de la presente memoria descripti­
va, se acompaña una hoja de dibujos en la que, tan sólo a título de



ejemplo y no limitativo, se representa un caso práctico de ejecución 
de un carril dotado del dispositivo de fijación de las características 
indicadas.

En dicho dibujo, las Figs. 1 y 2 muestran la guia o perfil 
tubular convencional al que se aplica por ambos extremos el dispositi­
vo; las Figs. 3 a 5 son detalles del elemento acodado que forma parte 
fundamental del dispositivo fijador; las Figs. 6 y 7 representan una 
tapa adaptable al codo antes citado; la Fig. 8 es una vista en perspec 
tiva de los tres elementos principales del carril; las Figs. 9y 10 y 
11 son otros tantos, detalles del.mismo dispositivo acodado; la Fig. 12 
representa la forma de fijación del carril; y las Fig. 13 es la planta 
de una bañera a la que se adapta una cortina suspendida de un carril 
equipado con el referido dispositivo.

Como puede verse, el objeto de la demanda se adapta a las 
guias tubulares formadas por perfiles en "8" o equivalentes (1), a lo 
largo de cuya abertura (2) se deslizan las correderas (3), de las cua­
les pende la correspondiente cortina.

El dispositivo de fijación está constituido por una pieza 
acodada en ángulo recto (4)y una de cuyas ramas presenta una aletas 
longitudinales, asimismo en ángulo recto, (5), de anchura concordada 
con la interior de la guia o perfil (1), a fin de un buen ajuste con 
roce duro. La otra rama de la misma pieza (4) posee también unas ale­
tas longitudinales (6), que no están en ángulo recto, sino que se abrei 
hacia el exterior, formando ángulo obtuso, como se aprecia en las fi­
guras. La misma rama que se describe dispone de unos orificios (7); 
previstos para la colocación de otras tantos tomillos o equivalente 
(8),; mediante loá que se efectuará la fijación del conjunto a cualquie: 
pared (9), que puede ser, por ejemplo, la del recinto de una bañera 
(10) (Figs. 12 y 13).

Completa el dispositivo una plaquita a modo de tapa deslizan



te (11), la cual está dotada de aletas longitudinales (12) dobladas 
en ángulo agudo para poder adaptarse, asimismo con roce duro, a las 
(6) del codo (4), tal como se aprecia en las figuras.

Una vez montado el conjunto, desde el interior del carril 
no son visible los tornillos (8), pues las cabezas de los mismos que­
dan ocultas por la tapita (11), la cual, además de cumplir una fun­
ción embellecedora, protege a dichos tornillos del polvo y del agua o 
vapor.

En la Fig. 9 se aprecia claramente cómo tiene lugar el do­
ble acoplamiento a presión del dispositivo de fijación, gracias a la 
penetración ajustada de la pieza (4) por sus aletas (5) dentro del per­
fil (1) y al deslizamiento de la tapita (11) por sus aletas (12) sobre 
las (6) de aquel mismo codo (4).

En lo que afecta, a la colocación del dispositivo, el cual 
es doble (uno para cada extremo de la guía o perfil (1)), el mismo no 
ofrece ninguna dificultad, como también resulta fácil la fijación so­
bre las oportunas paredes (9).

De loaque antecede se deduce que este dispositivo ofrece 
las siguientes particularidades:

a) Puede fabricarse con cualquier tipo de material, en con­
sonancia o no con el del perfil (1) y de sus correderas (3).

.b) Es de fácil conformación, pues se trata de una simple 
pieza acodada que, aunque normalmente en un ángulo recto, podría serlo 
en agudo u obtuso segán la orientación de las paredes de soporte;

c) El ajuste entre perfil y codo y entre éste y su tapa son 
relativamente duros para evitar cualquier desarticulación fortuita.

.d) La tapita (11), dada su función primordial decorativa, 
puede ser de material y coloración diferentes de los del resto del 
eárril¿.

e) Puede emplearse cualquier tipo de tornillos, clavos o
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similar, pues los mismos siempre resultan invisibles una vez móntalo 
el conjunto en la forma explicada.

Serán independientes del objeto de la invención los materia­
les, formas y dimensiones le los elementos que integran el dispositi­
vo de fijación descrito, características del carril al que aquél se 
aplica y demás detalles de orden secundario que no afecten a su esen­
cial i dad.

N 0 T A
R E I V I N D I 0 á Q I 0 N E S

Se reivindica como objeto de la presente Intente de Modelo 
de Utilidad:

la.-Dispositivo de fijación para carriles de cortinas, espe­
cialmente de cuarto de baño, que se caracteriza esencialmente por estar 
constituido por un juego de dos elementos adaptables a los extremo de 
la guia o perfil tubular a lo largo del cual se deslizan las correde­
ras soportadoras de la cortina, estando compuesto cada uno de tales 
elementos por una pieza acodada, normalmente en ángulo recto, una de 
cuyas ramas se introduce a presión en el perfil, en tanto que la otra 
dispone de orificios para paso de tornillos.o similar para, fijación a 
cualquier pared, viniendo completada esta segunda rama con una plaquita 
corredera dispuesta en la cara interna del conjunto y destinada a ocul­
tar las cabezas de aquellos tornillos o equivalentes.

2S.-Dispositivo de fijación para carriles de cortinas, espe­
cialmente jde. !.cn?arto de baño, según la reivindicación anterior, que 
se caracteriza por el hecho de que la rama de la pieza acodada que se 
introduce en el perfil posee para ello dos aletas longitudinales dobla­
das generalmente en ángulo recto, las cuales se ajustan, con roce duro 
dentro del citado perfil, en tanto que la rama portadora ae los medios 
de fijación presenta también aletas longitudinales, en este caso dobla­
das en ángulo .obtuso, sobre las cuales se deslizan, igualmente con
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roce duro, otras aletas dobladas en ángulo aguda, previstas en la pía? 
quita que obra de tapa de los repetidos tornillos, los cuales quedan
invisibles por la cara interior una vez montado el carril a inmovili­
zado por ambos extremos sobre las correspondientes paredes.

3&.-DISPOSITIVO DE FIJACION PARA CARRILES DE JORTINAS, ESPE­
CIAN,1ENTE DE CUARTO DE BAÑO.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de seis páginas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de una 
hoja de dibujos aclarativos.

Madrid, 1 2- febrero 1977 
P.
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